
TOTAL DE HORAS ANUALES SEGÚN CONVENIO 
COLECTIVO TRAGSA: 1642,5

Con carácter general solo computarán como horas 
extras aquellas que se efectúen por encima de la 
jornada y hayan sido autorizadas como tal.

DESDE 01/01 AL 31/05 Y DE 16/09 A 31/12 (*)

Desde 16/06 al 12/09

DÍA MAÑANA TARDE JORNADA

DÍA MAÑANA TARDE JORNADA

Lunes a jueves de 8:00 a 14:00 de 15:00 a 17:11 8:11

Lunes a viernes 7:30 de 7:00 a 15:00

Lunes a viernes 7:00 de 7:00 a 14:00

Viernes 
y vísperas 
de festivos

de 8:00 a 14:00 6:00..........................

HORARIO DE TRABAJO

Desde 01/06
a 14/06 (**)

FIESTAS NACIONALES Y AUTONÓMICAS

1 de enero, Año nuevo,
6 de enero, Día de Reyes.
17 de abril, Jueves Santo.
18 de abril, Viernes Santo.
1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
15 de agosto, Asunción de la Virgen.
8 de septiembre, día de Extremadura.
13 de octubre, lunes siguiente a Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre, Festividad de todos los Santos.
6 de diciembre, Día de la Constitución Española.
8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción. 
25 de diciembre, Natividad del Señor.

(*) La duración del tiempo de comida, dependiendo de las circunstancias especiales de cada 
tajo, podrá variar entre 30 y 60 minutos previo acuerdo con la empresa (**) En el horario del 
periodo del 1 al 13 de junio estan incluidos los 30 minutos de comida. En estos periodos se
trabajará al menos una hora despues de la comida. La hora de inicio de la jornada podrá 
modificarse en función de la luz solar y de las temperaturas.
Para el año 2025, por acuerdo de Comité Dirección, por motivos de ahorro energético, 
climatología, concentración de jornada y trato homogéneo en el grupo, se establece la jornada 
continuada en el periodo 15 a 30 de junio y 1 a 12 de septiembre en los términos establecidos 
en el presente calendario”

https://www.facebook.com/ugtficaextremadura

Calendario 
Laboral 2025
TRAGSA - Delegación
Autonómica de Extremadura

FIESTAS LOCALES
Según residencia laboral.

FIESTAS EMPRESA
16 de mayo.

DÍAS RECUPERADOS
2 de mayo.
26 de diciembre.

VÍSPERAS
16 de abril.
15 de mayo.

TURNOS DE NAVIDAD
1º: 22, 23, 24 y 31
     de diciembre de 2025.
2º: 24, 29, 30 y 31
     de diciembre de 2025



CALENDARIO LABORAL Y VACACIONES CONVENIO COLECTIVO TRAGSA DEL AÑO 2025

FIESTAS NACIONALES FIESTA EMPRESA DÍA RECUPERADO
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